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NOTA PREVIA

En este documento se incluyen las 
manifestaciones de respaldo recibidas hasta la 
fecha.

Querríamos hacer notar que las dificultades 
provocadas por el estado de alarma derivado 
de la crisis sanitaria del COVID-19 y el 
confinamiento relacionado con la misma han 
dificultado notablemente la recepción de cartas 
de apoyo. 

Esto ha sido especialmente importante en el 
caso de los centros educativos que participan 
habitualmente en el programa del parque. 

La comunidad educativa se encuentra en estos 
momentos en una situación de anormalidad 
bien conocida, y ello impide que las direcciones 
de los centros puedan atender cuestiones que 
no son en estos momentos prioritarias. 
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CARTA DE APOYO A LA CANDIDATURA “COSTA QUEBRADA GEOPARQUE 
MUNDIAL UNESCO” 
 
A quien pudiera interesar, 
 
Dª Eva Bartolomé Arciniega, en calidad de Directora General de Turismo del 
Gobierno de Cantabria. 
 
EXPONE 
 
Que conoce el proyecto de presentación de la candidatura de Costa Quebrada 
para integrarse en la Red Mundial de Geoparques UNESCO, así como el trabajo 
que se ha venido desarrollando durante los últimos 17 años, pero 
especialmente, en los últimos 5, con la puesta en marcha del Parque Geológico 
del mismo nombre. 
 
Que, no siendo esta Dirección General suscriptora original del Convenio Marco 
formalizado en 2015 para la creación del parque, se adhiere posteriormente en 
el año 2017, y desde entonces ha apoyado decididamente la iniciativa, no 
solamente a través de una línea de financiación, sino de la puesta a disposición 
de la organización de cualesquiera medios necesarios en nuestras manos. 
 
Que desde el punto de vista del turismo, área cuyo desarrollo en la Comunidad 
Autónoma me corresponde, Costa Quebrada se ha configurado como un destino 
referente del geoturismo. 
 
Que, en la era digital, las espectaculares imágenes de Costa Quebrada llevan 
años recorriendo el mundo, y son inmejorables embajadoras de lo que 
Cantabria tiene para ofrecer en cuanto al patrimonio natural.  
 
Que el atractivo inherente del área ha sido puesto en valor con acierto a través, 
en parte, de algunas de las acciones que la Dirección General de Turismo ha 
financiado y en las que ha colaborado desde la puesta en marcha del parque, 
entre las que se cuentan el diseño de la red de paneles interpretativos, la 
producción de folletos y materiales divulgativos, la dinamización y gestión de 
productos innovadores, o la promoción de la oferta del parque. 
 
Que la colaboración con la organización impulsora es estrecha y fluida, y que 
compartimos una visión de futuro para el futuro Geoparque UNESCO, 
claramente enmarcada en la política de afianzamiento en el mercado del 
ecoturismo y el geoturismo impulsada por esta Dirección General. 
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Que la marca Costa Quebrada, si como esperamos, es respaldada por UNESCO, 
permitirá que se produzca una colaboración estrecha con las cuevas del 
territorio incluidas en la designación Patrimonio de la Humanidad, dotándolas 
de un contexto más amplio y enriquecedor, y un marco de trabajo en red que 
beneficiará al conjunto de sitios UNESCO. 
 
Que el enfoque colaborativo para la gestión del parque supone un interesante 
marco de trabajo en el que se produce una integración racional de las 
diferentes administraciones y actores, armónica y respetuosa con la 
distribución competencial y los aspectos procedimentales de cada uno de los 
departamentos implicados. Este enfoque es a su vez un marco atractivo para la 
participación de la sociedad en general, pero especialmente de las empresas y 
profesionales del sector turístico. 
 
Que el refrendo de UNESCO mediante la aprobación de la candidatura a la Red 
Mundial de Geoparques para Costa Quebrada supondrá un importante activo 
para la economía vinculada al turismo sostenible en Cantabria, gracias al 
posicionamiento internacional y al trabajo en red. 
 
Por todo ello,  
 
MANIFIESTA 
 
Que la Dirección General que encabezo respalda y apoya decididamente la 
candidatura de Costa Quebrada para integrarse en la Red Mundial de 
Geoparques UNESCO, y se compromete a continuar colaborando en cualesquiera 
acciones sean precisas para el desarrollo y funcionamiento del Geoparque. 
 
 
 

 Santander, 27 de abril de 2020 
 
 
 
 
 
 

Eva Bartolomé Arciniega 
 
 

 
 
 
 

LUISA EVA 
BARTOLOME 
ARCINIEGA - 

Firmado digitalmente por 
LUISA EVA BARTOLOME 
ARCINIEGA - 
Fecha: 2020.04.29 
11:37:12 +02'00'
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[B] ADMINISTRACIONES 
LOCALES
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MUSEO NACIONAL Y CENTRO DE INVESTIGACIÓN DE ALTAMIRA 39330 SANTILLANA DEL MAR (CANTABRIA). 
TEL.: +34 942 818 815 E-MAIL: informacion.maltamira@cultura.gob.es 

 

CARTA DE APOYO A LA CANDIDATURA “COSTA QUEBRADA GEOPARQUE MUNDIAL UNESCO” 
 
 
Dª Pilar Fatás Monforte, en calidad de Directora del Museo Nacional y Centro de Investigación de 
Altamira 
 
EXPONE 
 
Que conoce el proceso de candidatura de Costa Quebrada a la Red Mundial de Geoparques, que 
incluye la expansión del área del actual parque geológico homónimo al territorio de Santillana del 
Mar, en el que se encuadra la cueva de Altamira. 
 
Que la cueva de Altamira fue declarada Patrimonio de la Humanidad en el año 1985, y que forma 
parte de la ampliación que en 2008 suma otras 17 cavidades de la Cornisa Cantábrica al 
reconocimiento. 
 
Que el Museo Nacional desarrolla iniciativas que contextualizan los ambientes y las formas de vida 
durante las sucesivas ocupaciones de la cueva, generalmente en el recinto del museo y la cueva. 
 
Que se considera que los aspectos geológicos relacionados tanto con la formación y evolución de 
la cavidad, como con los diversos recursos de origen mineral (sílex, pigmentos y otros) que fueron 
empleados por los pobladores de Altamira, juegan un papel relevante en la comprensión de los 
modos de vida y la economía de estas poblaciones. 
 
Que las calizas cenomanienses de la Formación Altamira que albergan la cavidad, cuyas 
tonalidades y texturas son claramente reconocibles por el público, juegan a su vez un papel 
trascendental en las espectaculares formas de erosión litoral de La Arnía, El Portío, El Madero o 
Ubiarco, entre otros lugares, y que este vínculo a través de la geología es considerado como una 
magnífica oportunidad para vincular desde diferentes disciplinas varios lugares de alto valor. 
 
Que este vínculo puede traducirse en una relación armónica entre los dos entes reconocidos por 
UNESCO a través de colaboraciones de diversa índole, desde la investigación hasta la promoción 
mutua, pasando por acciones divulgativas coordinadas. 
 
Que en el territorio propuesto se encuentran múltiples elementos de valor patrimonial que están 
relacionados con las áreas de aprovisionamiento de recursos de origen mineral por parte de las 
poblaciones humanas que ocuparon las cuevas. 
 
Que estas relaciones territoriales entre los recursos citados pueden contribuir (especialmente 
potenciando la colaboración con el posible Geoparque Mundial UNESCO) a que las perspectivas 
con la que se abordan la investigación y la divulgación puedan ampliarse.  
 
Que además, el litoral de Costa Quebrada ofrece ejemplos claros de la dinámica de retroceso 
generalizado de la costa cantábrica en el área a lo largo del ascenso del nivel del mar a partir de 
la última glaciación, y ayuda a comprender la influencia de los procesos geológicos en la evolución 
humana. 
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CARTA DE APOYO A LA CANDIDATURA “COSTA QUEBRADA GEOPARQUE MUNDIAL UNESCO” 
 
 
Dª Pilar Fatás Monforte, en calidad de Directora del Museo Nacional y Centro de Investigación de 
Altamira 
 
EXPONE 
 
Que conoce el proceso de candidatura de Costa Quebrada a la Red Mundial de Geoparques, que 
incluye la expansión del área del actual parque geológico homónimo al territorio de Santillana del 
Mar, en el que se encuadra la cueva de Altamira. 
 
Que la cueva de Altamira fue declarada Patrimonio de la Humanidad en el año 1985, y que forma 
parte de la ampliación que en 2008 suma otras 17 cavidades de la Cornisa Cantábrica al 
reconocimiento. 
 
Que el Museo Nacional desarrolla iniciativas que contextualizan los ambientes y las formas de vida 
durante las sucesivas ocupaciones de la cueva, generalmente en el recinto del museo y la cueva. 
 
Que se considera que los aspectos geológicos relacionados tanto con la formación y evolución de 
la cavidad, como con los diversos recursos de origen mineral (sílex, pigmentos y otros) que fueron 
empleados por los pobladores de Altamira, juegan un papel relevante en la comprensión de los 
modos de vida y la economía de estas poblaciones. 
 
Que las calizas cenomanienses de la Formación Altamira que albergan la cavidad, cuyas 
tonalidades y texturas son claramente reconocibles por el público, juegan a su vez un papel 
trascendental en las espectaculares formas de erosión litoral de La Arnía, El Portío, El Madero o 
Ubiarco, entre otros lugares, y que este vínculo a través de la geología es considerado como una 
magnífica oportunidad para vincular desde diferentes disciplinas varios lugares de alto valor. 
 
Que este vínculo puede traducirse en una relación armónica entre los dos entes reconocidos por 
UNESCO a través de colaboraciones de diversa índole, desde la investigación hasta la promoción 
mutua, pasando por acciones divulgativas coordinadas. 
 
Que en el territorio propuesto se encuentran múltiples elementos de valor patrimonial que están 
relacionados con las áreas de aprovisionamiento de recursos de origen mineral por parte de las 
poblaciones humanas que ocuparon las cuevas. 
 
Que estas relaciones territoriales entre los recursos citados pueden contribuir (especialmente 
potenciando la colaboración con el posible Geoparque Mundial UNESCO) a que las perspectivas 
con la que se abordan la investigación y la divulgación puedan ampliarse.  
 
Que además, el litoral de Costa Quebrada ofrece ejemplos claros de la dinámica de retroceso 
generalizado de la costa cantábrica en el área a lo largo del ascenso del nivel del mar a partir de 
la última glaciación, y ayuda a comprender la influencia de los procesos geológicos en la evolución 
humana. 
 

 
 
 
Que el reconocimiento del territorio propuesto como Geoparque Mundial UNESCO es un 
complemento positivo a la designación como Patrimonio Mundial de la cueva, y que brinda la 
oportunidad de vincular la misma, además, una amplia y rica variedad de recursos geológicos y 
culturales, dotándoles de una identidad que engloba a todos ellos. 
 
Por todo ello; 
 
MANIFIESTA 
 
Que el Museo Nacional y Centro de Investigación de Altamira respalda la candidatura y colaborará 
en las futuras actividades que se pongan en marcha para el desarrollo y funcionamiento del 
Geoparque. 
 
En Santander, a 23 de abril de 2020 
 
 
 
 
 

 
Fdo. Pilar Fatás Monforte 
Directora 
Museo Nacional y Centro de Investigación de Altamira 
 
 

FATAS 
MONFORTE 
PILAR - 

Firmado 
digitalmente por 
FATAS MONFORTE 
PILAR - 
Fecha: 2020.04.24 
08:57:11 +02'00'
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Cuevas Prehistóricas de Cantabria                                      Email: daniel.garrido@srecd.es 

Cuevas del Monte Castillo s/n                                                               Teléfono:       (0034) 942 598 540 
39670 Puente Viesgo (Cantabria) 
 

El Coordinador 

30/2020 

Costa Quebrada 

  
 

ASUNTO: CANDIDATURA COSTA QUEBRADA GEOPARQUE MUNDIAL  
 

En calidad de coordinador de las cuevas prehistóricas de Cantabria, comunico nuestro 

respaldo y apoyo a la candidatura "Costa Quebrada Geoparque Mundial” para su 

integración en el espacio de la Red Mundial de Geoparques UNESCO. 

 

Durante los últimos años, el Parque Geológico Costa Quebrada ha puesto en 

valor el espacio geológico, cultural y natural que representa, acercando la geología a 

cualquier tipo de visitante. 

 

Desde la cueva de El Pendo en Escobedo de Camargo, consideramos que la 

integración del parque geológico Costa Quebrada en la red de Geoparques mundiales de 

la UNESCO, potenciará la educación ambiental, sostenibilidad y ecología debido a que 

en este territorio existe una gran geodiversidad con valores paisajísticos relevantes. 

 

Del mismo modo, consideramos que el sello UNESCO a este territorio con gran 

valor geológico actuará como agente dinamizador de la economía local, a través de 

acciones coordinadas, basadas en la educación, la cultura científica, la interpretación del 

patrimonio y la puesta en valor de los productos locales, el patrimonio natural y el cultural 

material e intangible del área. 

  

Así mismo, formar parte de la red de Geoparques mundiales es un reconocimiento 

a los valores geológicos, naturales y culturales que posee Cantabria. Su adecuada 

gestión contribuirá al desarrollo del tejido turístico, creando nuevas formas de viajar y 

apaliando así la desestacionalización que sufre el sector turístico en Cantabria, dilatando 

la oferta en temporadas bajas.  

  

La cueva de El Pendo, enmarcada dentro de la red de cuevas prehistóricas de 

Cantabria e integrada desde el 8 de julio de 2008 en la Lista de Patrimonio Mundial por 
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39670 Puente Viesgo (Cantabria) 
 

UNESCO como ampliación a la declaración del Patrimonio Arqueológico de la cueva de 

Altamira, debido la importancia de los niveles arqueológicos, asignados al Paleolítico 

medio-superior y cuyos materiales, hoy forman parte de la importante colección de arte 

mueble que posee y expone el Museo de Prehistoria y Arqueología de Cantabria. Así 

como su conjunto rupestre constituido por pinturas rojas de entre 25.000 y 20.000 años 

de antigüedad. El Pendo se erige como un enclave patrimonial mixto entre lo material y el 

espacio natural que sirvió de refugio a diversas poblaciones prehistóricas, y cuyas 

pinturas fueron concebidas dentro del contexto natural en el que están representadas, 

fruto del origen del pensamiento simbólico de la humanidad. 

 

La cueva de El Pendo institución que investiga a través de las excavaciones 

arqueológicas que hoy se desempeñan en la cavidad, conserva a través de medidas de 

acción directa y preventiva, y difunde el patrimonio arqueológico de la Comunidad 

Autónoma para la educación y concienciación de la importancia del Bien, a través de un 

personal formado que instruye sobre los testimonios del medio natural y sus recursos 

bióticos y abióticos, relacionados con la historia humana más remota, entre los que 

destaca el patrimonio geológico, soporte fundamental de la subsistencia de las 

poblaciones prehistóricas. Por lo cual, apoyamos firmemente esta candidatura  y nos 

comprometemos a cooperar en todas las acciones en la que el proyecto necesite de 

nosotros en los ámbitos de la investigación, la conservación, la documentación y la 

divulgación. 
 

En Puente Viesgo, 22 de abril de 2020 
 

 
Daniel Garrido Pimentel 

Coordinador de las Cuevas Prehistóricas, Museos y Centros Culturales de Cantabria 
Sociedad Regional de Educación, Cultura y Deporte 
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